
ESCRITURA PÚBLICA DE 

> CAMBIO : DE DOMICILIO Y 
; REFORMA" _DEL ESTATUTO 
4 SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
5 VIBASA S.A. oncenannanaccancacena 
6 CUANTIA: INDETERMINADA.------ 
7 En la ciudad de Guayaquil, “Capital de la Provincia qa 

8 Guayas, “República del Ecuador, “el día TRES de ABRIL “del 

9 dos mil nueve” ante mi, DOCTOR PIERO GASTÓN 

10 AYCART VINCENZINI, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL 

11 CANTÓN GUAYAQUIL, comparece a la celebración de la 

12 presente escritura pública, el señor Roberto de Jesús 

13 Torres Rodríguez Quien declara ser ecuatoriano, mayor de 

14 edad, casado/ Ingeniero Comercial y domiciliado en ésta 

15 ciudad, en su calidad Gerente General y representante legal 

16 de la compañía VIBASA S.A/;, conforme lo justifica con la 

17 copia de su nombramiento debidamente inscrito el mismo 

18 que se agrega como documento habilitante y de quien de 

19 conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y resultado de la 

20 presente escritura pública, a la que procede como queda 

21. indicado, con amplia y entera libertad, para su 

22 otorgamiento me presenta la minuta cuyo tenor es el 

siguiente. SEÑOR NOTARIO.- Sírvase autorizar en el 

     
   

registro de Escrituras Públicas a su cargo, una en la cual 

conste el Cambio de Domicilio y Reforma del Estatuto 

ocial de la compañía VIBASA S.A., que se otorga al tenor (A 

de las siguientes cláusulas y estipulaciones. CLÁUSULA: É EN 
TO 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparece a la A E 
UT 

y VDE E A 

  

lA 
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de la presente escritura el señor Roberto de Jesús Torres 

Rodríguez “quien declara ser ecuatoriano, mayor de edad, - 

casado” Ingeniero Comercial y domiciliado en ésta ciudad, 

en calidad de Gerente General y representante legal de la 

compañia VIBASA S.A. conforme lo justifica con la copia 

de su nombramiento debidamente inscrito la misma que se 

agrega como documento habilitante. CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La compañia VIBASA 

S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante la Notaría Suplente Trigésima del cantón Guayaquil 

ABOGADA WENDY MARIA VERA RÍOS) el veinte de junio” 

de dos mil siete” la misma que fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañias mediante resolución 

número CERO SIETE . G. IJ. CERO CERO CERO CUATRO 

CERO SEIS OCHO ' suscrita por la abogada Roxana Gómez 

de Pesántez, especialista juridico de la Superintendencia de 

Compañias el veintidós de junio de dos mil siete, e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el dos de 

julio de dos mil siete, B) La Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de la compañía VIBASA S.A. en 

sesión celebrada el dos de abril de dos mil nueve aprobó: 

B.UNO) El cambio de domicilio de la compañia de la ciudad 

de Guayaquil al cantón Samborondón. B.DOS) La reforma 

rtículo primero del capitulo primero del Estatuto 

Ocial, y; B.TRES) Autorizar a los representantes legales de 

pañia para que comparezcan a los actos y suscriban 

los instrumentos necesarios para el cumplimiento de lo 

resuelto por la Junta. CLÁUSULA TERCERA: CAMBIO DE 

 



Guayegquild, 2/ de Septiembro del 200 407 

SENOR : 

ROBERTO DE JESU 

Ciudad.- 
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      De miso considerkciones: 

Por medio de 

“unta Genera 

othogitio para 

de la misma, 

atribuciones, 

boy y cl. es 

col oO, la 

Ly 
TIARUCIOMOS 

  

la presente, cúmpleme informarle que Ja 

l [de Accionistas de la Compañía VIBASA   S.A., en sesign celebrada el dia de hoy, resolvio 

í fesempeñar el cargo de GERENTE GENERAL 

or el período de cinco años, con las 

£ doberes y derechos que les conficre Je 

talruto social, encontrándose entre otras 

representación legal, judiciod y 

individualmente, con amplias 

dentro del marco legal estatutario. 

  
npañaia VIBASA S.A., se constituyó el 20 de Junio     de y en vaijelud de la escritura pública atltouiizado 

poro la Notarip Trigésima Suplente de Guayaquil y 0 

ql Registro Mercantil de Guayaquil el 0. 

A007. 

Leseándole éxito en el desempeño de sus funcions, me 
suscribo muy   dtentamente 

» oy 

  

4 
de mer a "de Ba OS Ea o ta A A, 

, 
A , po Ñ mais. A Mo Pr que Támariz 

Cunas tao que e 

utrotario ADEDOC     
de Septiombre del 2007. 

voesta fecha acepto el cargo de GERENTE 
GENERAL confqrido a mi favor de .la Compañísn VIBASA 
S.A. 

Y 

ROBERTO DE JE 
NACIONALIDAD 
C.C.N% 09049d 

  

: TORRES RODRIGUEZ 

ECUATORIANA 

5387   
      

  

   

  

GASTO 

AYCART       
 



NUMERO DE REPERTORIO: 53.456, 
FECHA DE REPERTORIO: 08/nov/2007 

HORA DE REPERTORIO: 15:18 

  

LA REGISTRADORA MERCANTÍL DEL CANTON . GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha trece de Noviembre del dos mil siete, queda 
inscrito el Nombramiento deGerente General, de la Compañía VIBASA 
S.A., a favor de, ROBERTO DE JESUS TORRES RODRIGUEZ, a 
foja 131.002, Registro Mercantil número 23.363. - 

ORDEN 55436 

IEA AA 
2UO1LFDOYOFAQRPDODIÍAO» 

1 400RVGORNVarnxaDoeros* 

+ UÓHGHF 94 VOMDURGDUX SN Go* 

*QDOVURMYDONVIIJDARS CU: 

     
e) 3 o a A , $ A 
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SRI REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

VICIO DE RENTAS INTERNAS SOCIEDÁDES 

NUMERO RUC: 0982561270001 > ] 

RAZON SOCIAL: VIBASA S.A. 
Mo 

NOMBRE COMERCIAL: Mu 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REP. LEGAL ¿AGENTE DE RETENCION: TORRES RODRIGUEZ ROBERTO DE JESUS 

CONTADOR: 

PEC. INICIO ACTIVIDADES: 02/07/2007 FEC. CONSTITUCION: 02/07/2007 

FEC. INSCRIPCION: 19/05/2008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL. 
  

ACUVIDAGES DE INSTALACION EN RELACIONES PUBLICAS Y COMUNICACIÓN 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Provincia: GUAYAS —Camtón GUAYAQUIL — Parroquia: TARQUI- Ciudadela: ALBORADA ONCEAVA ETAPA — Número: 
SOLAR 13 Manzana: 28 Referencia ubicación: FRENTE AL GABINETE BELLEZA — Talefono Trabajo: 042374580 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_ SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

"DECLARACIÓN MENSUAL DE (VA 

  

  

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 004 ABIERTOS: 1 
JURISDICCION: — VREGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: u 

  
  

  

  

Usuarias: HANONTANO 7 > a" de ció GUAYAQUIC/AV. FRANCISCO Eecha y hora: e AS . 
eS r z ' 

¿ Da Página 1ds 2 
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5 RI REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

CIO DE RENTAS INTERNAS 

NUMERO RUC: a9832561270001 

RAZON SOCIAL: VIBASA 5.4. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: om ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 02/07/2007 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

z FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ROTPADADES DE IHSTALACIORN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE MAQUINARIA AGROPECUARIA 
SE TIVIGADES DE INSTALACION EN RELACIONES PUBLICAS Y COMUNICACION 
AOTIVIDADES DE INEFTALACION EMPRESARIAL Y EN MATERIA DE GESTION Y COBRANZAS 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL. Parroquia: TARQUÍ Ciudadela: ALBORADA ONCEAVA ETAPA 
Número: SOLAR 13 Referencia FRENTE AL GABINETE BELLEZA Manzana: 28 Telefono Trabajo: 042274850 

   Y     
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DERENTAS INTERNAS 

lístario:: HAMONTANÓ — Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 19/05/2008 
2, 

Página 2 de 2 dos 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL, De ACCIONISTAS DE 

VIBASA S.A. 9 

CELEBRADA El DOS DE ABRIL DEL Dos Mir NUEVE. 

   
En el cantón Samborondón, a los dos días del mes de abria et.dos mil nueve a las nueve 
horas treinta minutos, en las oficinas ubicadas en el kilómetro. .2i5 de la vía La Puntilla — 
Samborondón, Lotización Residencias de Tornero (Tornero III), mz. 1, sotáres 12 - 13, se 
reúne la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de VIBASA S.A., de acuerdo 

con lo previsto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, con la asistencia de la totalidad 

del capital pagado de la misma, representado por las personas cuyos nombres constan en la 

Lista de Asistentes confeccionada de conformidad con lo dispuesto en el Art. 239 de la 
propia ley, y que son: AB. ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ AMADOR, propietario de 

cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una y pagadas en el 25% de su valor nominal, y con derecho a 100 votos; y, 
el señor FERNANDO ALBERTO NOBOA AMADOR, propietario de cuatrocientas acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una y pagadas 

en el 25% de su valor nominal, y con derecho a 100 votos. 

El Secretario expresa que, como consecuencia de la Lista de Asistentes que ha formulado, 

queda constatado que se encuentra presente el 100% del capital pagado de la compañía, 

esto es, doscientos dólares de los Estados Unidos de América. No asiste a la sesión el 

Comisario Principal de la Sociedad. Preside la Sesión el Sr. Fernando Alberto Noboa Amador 
y actúa de Secretario el Ing. Roberto Torres Rodríguez en su calidad de Gerente General. 

A continuación el Secretario hace uso de la palabra y manifiesta que los accionistas deben 
pronunciarse si aceptan la celebración de esta Junta en la que se deberá conocer y resolver 

sobre los siguientes puntos: 

1.- Conocer y resolver sobre la posibilidad de cambiar el domicilio de la 

compañía de la ciudad de Guayaquil al cantón Samborondón; 

2.- Conocer y resolver sobre la posibilidad de reformar el artículo primero 

del capítulo primero del Estatuto Social, el cual deberá decir: “CAPÍTULO 
PRIMERO: NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO.- 
ARTÍCULO PRIMERO: NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO.- La compañía 
se denomina VIBASA S.A., es de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio 
principal en el cantón Samborondón, pudiendo establecer agencias oO 

sucursales dentro o fuera del territorio nacional.-"; y, 

3.- Autorizar a los representantes legales de la compañía para que 
comparezcan a los actos necesarios y suscriban los instrumentos 

necesarios para el cumplimiento de lo resuelto por la Junta. 

A continuación los accionistas se pronuncian afirmativamente sobre lo propuesto por el 
Secretario y manifiestan expresamente que para la celebración de esta Junta, renuncian a la 

forma de convocatoria establecida en el Estatuto Social, para cuya constancia y además, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, suscribirán la 
presente Acta. 
   

   

   

esidente declara instalada la sesión y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver 

bre el primer punto del orden del día, que dice: es 
. 

Conocer y resolver sobre la posibilidad de cambiar el domicilip; Aoi 

La Junta luego de varias deliberaciones y a moción debidamente hecha,; | 
debatida, por UNANIMIDAD de votos RESUELVE: Aprobar el cambio de domicitto. de El 

  

compañía VIBASA S.A., de la ciudad de Guayaquil al cantón Samborondón. +; 

ARA ce 5 
RS : 

compañía de la ciudad de Guayaquil al cantón Samborondón; Lo pS E 

  

   
   

 



El Secretario procede a dar lectura al segundo punto del orden del día que expresa: 

2.- Conocer y resolver sobre la posibilidad de reformar el artículo primero 
del capítulo primero del Estatuto Social, el cual deberá decir: "CAPITULO 
PRIMERO: NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO.- 
ARTÍCULO PRIMERO: NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO.- La compañía 
se denomina VIBASA S.A., es de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio 
principal en el cantón Samborondón, pudiendo establecer agencias o 
sucursales dentro o fuera del territorio nacional.-"; y, 

La Junta luego de varias deliberaciones al respecto y a moción debidamente hecha, 

sustentada y debatida por UNANIMIDAD de votos RESUELVE: Reformar el artículo 

primero del capítulo primero del Estatuto Social de la compañía el mismo que tendrá el 
siguiente texto: “CAPÍTULO PRIMERO: NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO, 
OBJETO Y PLAZO.- ARTÍCULO PRIMERO: NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO.- 
La compañía se denomina VIBASA S.A., es de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio 
principal en el cantón Samborondón, pudiendo establecer agencias o sucursales dentro o 
fuera del territorio nacional, -*; 

El Secretario procede a dar lectura del tercer punto del orden del día, que dice: 

3.- Autorizar a los representantes legales de la compañía para que 

comparezcan a los actos necesarios y suscriban los instrumentos 
necesarios para el cumplimiento de lo resuelto por la Junta. 

La Junta luego de varias deliberaciones al respecto y a moción debidamente hecha, 
sustentada y debatida por UNANIMIDAD de votos RESUELVE: Autorizar a los 
representantes legales de la compañía para que comparezcan a los actos necesarios y 
suscriban los instrumentos necesarios para el cumplimiento de lo resuelto por la Junta. 

Finalmente el Presidente manifiesta que, de conformidad con la resolución expedida por el 

Superintendente de Compañías, debe dejarse constancia del detalle de los documentos 
incorporados al expediente de esta sesión. La Junta en cumplimiento de dicha obligación 
deja constancia que los documentos que deberán incorporarse al expediente son: Lista de 
Asistentes, número de acciones que representan, el valor pagado por ellas y los votos que 
les corresponde; y la copia de la presente Acta suscrita por el secretario de la Junta, con la 
certificación respectiva. 

No habiendo otro asunto de que tratar el Presidente concede un momento de receso para la 
redacción de esta Acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, procediéndose a leer el acta, la 

ispría que queda aprobada por UNANIMIDAD de votos y sin modificaciones. 

e conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, firman la presente 
todos los asistentes. f) Abg. Enrique Augusto Tamariz Amador, Accionista. f) 

ando Alberto Noboa Amador, Accionista. f) Fernando Alberto Noboa Amador, 
Presidente de la Junta. F) Ing. Roberto Torres Rodríguez, Secretario de la Junta. 

Es igual a su original. Lo certifico. 
vá 

Ñ 
  S ¿ 

Ing. Robertó-Fórres Rodríguez 
Secretario de la Junta 

 



  

DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO. SOCIAL.- Con 

tales antecedentes el Ingeniero Robérto' de Jesús Torres 
do 

Rodríguez en su calidad de Gerente General ya nombre y 
A 

en representación de la compañía VIBASA S.A., y 

debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el dos” 

de abrilíde dos mil nueve, declara: A) Que se cambia el 

domicilio principal de la compañía de la ciudad de 

Guayaquil al cantón Samborondón/ B) Que se reforma el 

articulo primero del capitulo primero del Estatuto Social 

quedando de la siguiente manera: CAPÍTULO PRIMERO: 

NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO Y 

PLAZO.- ARTÍCULO PRIMERO: NOMBRE, 

NACIONALIDAD, DOMICILIO.- La compañía se denomina 

VIBASA S.A., es de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio 

principal en el cantón Samborondóní pudiendo establecer 

agencias o sucursales dentro o fuera del territorio nacional. 

CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIONES.- El ingeniero 

Roberto de Jesús Torres Rodríguez en su calidad de 

Gerente General de la compañía VIBASA S.A., declara bajo 

juramento: Que su representada, la compañia VIBASA 

S.A., no tiene ningún tipo de contrato ni obligaciones 

pendientes de cumplir con el Gobierno o con cualquiera de 

lxs instituciones pertenecientes al Estado. Agregue usted 

     

  

señor notario, las demás formalidades de ley y de estilo que z eN 

sulten la perfecta validez de la escritura y anexe poa Ml A    
documento habilitante lo siguiente: A) Copia, a de e - 
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inscrito a favor del Ingeniero Roberto de Jesús Torres 

Rodríguez; B) Copia certificada del Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 

VIBASA S.A., celebrada el dos de abril de dos mil nuevé, 

Firma ilegible, Abogado Enrique Augusto Tamariz Amador, 

registro número cero cero tres del Colegio de Abogados del 

Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA 

A ESCRITURA PÚBLICA Y QUE ES LEIDA POR MI, EL 

NOTARIO, DE PRINCIPIO A FIN Y EN ALTA VOZ AL 

    

   RATIFICA EN UNIDAD DE ACTO CONMIGO, EL NOTARIO, 

D FE.- 

p. VIBASA S.A. 

RUC: 0992561270001 

2 
Ing. Roberto Torres Rodríguez 

Gerente General 

c.c. 0904905387 

c.v. 129-0871“ 

 



Se otorgó ante mí, DOCTOR PIERO AYCART VINCENZIMNI, 

NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 
en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA DE 

ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

VIBASA S.A., la misma que sello, firmo y rubrigo, en la ciudad 

de Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento. 
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y REPÚBLICA DEL ECUADOR 4) , 

    
p AM DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, rol .... INSTRUCCIÓN + PROFESIÓN 

ES IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN e * “SUPERIOR A 

. z - APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
cébuLaDE CIUDADANIA No. 091101845-5 TAMARIZ ENRIQUE AUGUSTO 

APELLIDOS Y NOMBRES "APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
, TAMARIZ AMADOR -*” AMADOR CHISLAINE 

LE ENRIQUE AUGUSTO LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
15 LU JACIMIENTO i GUAYAQUIL 

3 AZUAY ¿ 2008-01-17 ñ 
i CUENCA : FECHA DE EXPIRACIÓN mn. 

SUCRE : 2020-01-17 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 

: FECHA DE NACIMIENTO 1983-06-23 CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL * GENERAL SECCIONAL 

: NACIONALIDAD ECUATORIANA ce 

sexo M = o. o IDECUO911018455<<<<<<<<<s<<<<< 

o 830623M200117ECU<<<<<<<<<<e<<< 
TAMARIZ<AMADOR<<ENRIQUE

<AUGUST e 
FIRMA DEL CEDULADO 

. er REPÚBLICA DEL EG a so CA DEL EGUADOR - O tl TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL a 
. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
UBA REFERÉNDUMES DE SEPTIEMBRE DE 2008 Referéndum 

         

           

   

  

“CÉDULA 
1018455 

   
REPUBLICA DEL ECUADOR 

COLEGIO DE ABOGADOS 
DEL GUAYAS 

  

Decreto Supremo 201-A, Registro Oficial 507, OT7JMARI1974 

  

  

   

      

a 

UD 
ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ AMADOR LEY DE FEDERACION DE ABOGADOS 5 

Art. 3* “La afillación a un Colegio de Abogados conflere a sus 

MATRICULA PROFESIONAL No. 003 miembros los beneficios especiales que se establecen en ésta A 

ABOGADO 091101845-5 Ley y en los Estatutos de la Federación Nacional de Abogados + 

Título: Ced. Be Ciud. y del respectivo Colegio, sin perjuicio de las garantías de < 

ECUATORIANA 41 ENE. 2006 que gozan todos los Abogados en virtud de otras Leyes. R 

Nacionalidad: Filngreso: 

? 
En consecuencia las autoridades y cludadanía 4 

ARH+ . guardarán al Abogado los fueros y facultades 9 

lbo de Sangrez o que le corresponden por tal dignidad. 5 

: 
UA 

ú 

Dra. Apgólita Albán Pianos FlEmision: 20 JUL./2007 
2 

PRESIDENTA DI DEL GUAYAS aduca: 20 FEB./2009 US . 2 

_ FIRMA DEL PROFESIONAL 

Sa 

 



        

RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la ESC 

PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y REFOR 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA VIBA 

otorgada ante mi, Doctor Piero Aycart Vincenzini, No 

Titular Trigésimo de Cantón Guayaquil, el día tres de Abril del 

dos mil nueve, he tomado nota de su aprobación mediante 

resolución numero 09-G-DIC-0003423, suscrita el dieciséis de 

Junio del dos mil nueve por el Abogado Humberto Moya 

González, Intendente de Compañías de Guayaquil, constante del 

testimonio que antecede, Guayaquil, 09 de Julio del 2009. Doy 

Fe.-    

   
   
   

  

i 

y) pucort mn 
ZÓN: Doy FE: Que al margen de la CONSTITUCIÓN DE 

MPAÑÍA VIBASA S.A., otorgada ante mi Doctor Piero 

rt Vincenzini, Notario Titular Trigésimo de Cantón 

pr Er y 

ayaquil, el veinte de junio del dos mil siete, he tomado nota 

el CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL 

STATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA VIBASA S.A., 

otorgada ante mi, Doctor Piero Aycart Vincenzini, Notario 

Titular Trigésimo de Cantón Guayaquil, el día tres de Abril del 

dos mil nueve, constante del testimonio que antecede, 

Guayaquil, 09 de Julio del 2009. Doy Fe 
    

  

   

    

Dr. Piero Gaston 
fiy£0 Dn 

Notario TeGisip a 

 



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Bolívar y Sucre 

Número de Repertorio: 2009— 2337 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, certifica 

que en esta fecha se inscribió (eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1-.- Con fecha Veintitres de Julio de Dos Mil Nueve queda inscrito el acto 
o contrato CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS en el Registro de 
MERCANTIL de tomo 4 de fojas 1871 a 1880 con el número de inscripción 330 
celebrado entre: ([VIBASA S.A. en calidad de COMPAÑÍA] ); en la calidad de 
Representante (s) Legal (es): ([TORRES RODRIGUEZ ROBERTO con el cargo 
GERENTE GENERAL]), en cumplimiento a lo ordenado en la resolución N”* 

"[Resolucion No. 09-G-DIC-0003423] de fecha [Dieciseis de Junio de Dos 
Nueve]. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 33.720 

FECHA DE REPERTORIO: 29/julV/2009 

HORA DE REPERTORIO: 10:43 
<A 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que cn fecha veintinueve de Julio del dos mil nueve, en 

cumplimiento de lo prdenado en la Resolución N” 09-G-DIC-0003423, 
dictada el 16 de junio del 2009, por el Intendente de Compañías de 
Guayaquil, Ab. Humberto Moya González, queda inscrita la presente 
escritura pública judto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene el Cambio] de Domicilio de la compañía VIBASA S.A., de la 
ciudad de Guayaquil al cantón Samborondón y la Reforma del 
Estatuto, de fojas 74.047 a 74.063, Registro Mercantil número 14.267.- 
2.- Se efectuó una anotación del contenido de esta escritura, al margen de 
la inscripción respedtiva.- 
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piano nor AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

   


